
No.
UNIDAD

HABITACIONAL

UNIDAD 

TERRITORIAL
DELEGACIÓN

MONTO

TOTAL

1
Eduardo Molina 1

Cda. Oriente 157 No. 46
Col. El Coyol

05-124-1 GAM $150,000.00

2
El Milagro 

NORTE 94 A NO.8519
Col. Esmeralda

05-027-3 GAM $120,000.00

3
Lindavista Vallejo Mz. I

Poniente 152 y Av. Vallejo
Col. Lindavista Vallejo 

05-132-1 GAM $100,000.00

4
Malitzin No. 146

Col Aragon la Villa
05-017-1 GAM $80,000.00

5
Narciso Bassols

Av. 604 y 608
Col. San Juan de Aragón 

05-133-1 GAM $70,000.00

6
Rosario Ibarra de Piedra

Sierra Madre Oriental No. 163
Col. Pradera

05-074-1 GAM $80,000.00

7
Ticoman  1135

Av. Ticoman No. 1135
Col. Purisima Ticomán

05-114-1 GAM $150,000.00

8
Villa de Aragón

Av. Central s/n y Av. 412
Col. San Juan de Aragón

05-141-1 GAM $100,000.00

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO

PADRÓN DE BENEFICIARIOS PARCIAL DEL PROGRAMA SOCIAL "HAGAMOS UNIDAD" 2014

Tipo de población atendida

Derecho social que garantiza de acuerdo a 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal

Contribuir a mejorar la condición de las Unidades Habitacionales de interés 

social en la Delegación Gustavo A. Madero.

Transferencia Monetaria

Mejorar las áreas comunes, instalaciones electricas y/o hidrosanitarias de las 

Unidades Habitacionales de interés social a través de una Ayuda Económica.

2014

Condóminos de Unidades Habitacionales de interés social

Derecho a una vivienda digna

Subprograma o vertiente

Objetivo general

Tipo de programa social

Descripción de los bienes materiales, 

monetarios y /o servicios que otorgo el 

programa

Periodo que se reporta


